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Impreso el día 26 de mayo de 2021

Término del artículo 113: 4 de junio de 2021

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Acuerdo por canje de notas para modificar 
el Convenio de Reconocimiento de Certificados 
de Estudios de Nivel Primario y Medio no Téc-
nico o sus denominaciones equivalentes entre la 
República Argentina y los Estados Unidos Mexi-
canos del 26 de noviembre de 1997, suscripto en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires –República 
Argentina–, el 29 de julio de 2016. Aprobación. 
(78-S.-2018.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han considerado el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado, por el que se 
aprueba el acuerdo por canje de notas para modificar el 
Convenio de Reconocimiento de Certificados de Estu-
dios de Nivel Primario y Medio no Técnico o sus deno-
minaciones equivalentes entre la República Argentina 
y los Estados Unidos Mexicanos del 26 de noviembre 
de 1997, suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, República Argentina, el 29 de julio de 2016; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

21 de mayo de 2021.

Eduardo F. Valdes. – Blanca I. Osuna.* 
– Facundo Suárez Lastra. – Victoria 
Morales Gorleri. – Rosana A. Bertone. 
– Gisela Marziotta. – Soher El Sukaria. 
– Patricia Mounier. – Juan C. Giordano. 
– Andrés Zottos. – Lidia I. Ascarate. – 
Juan Mosqueda. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Felipe Álvarez. – Alicia 
N. Aparicio. – Brenda L. Austin. – 
Karina Banfi. – Sofía Brambilla. – Mara 
Brawer. – Marcela Campagnoli. – Albor 

* Integra dos (2) comisiones.

Á. Cantard.* – Mabel L. Caparros. – 
Guillermo O. Carnaghi. – Pablo Carro. 
– Marcelo P. Casaretto. – Marcos Cleri. 
– Lucía B. Corpacci. – Melina A. Delú.* 
– Luis Di Giacomo. – Omar Ch. Félix. 
– Maximiliano Ferraro.* – Danilo A. 
Flores. – Alicia Fregonese. – Sebastián 
García de Luca. – Silvana M. Ginocchio. 
– Ramiro Gutiérrez. – Carlos S. Heller. 
– Susana G. Landriscini. – Silvia G. 
Lospennato. – Mónica Macha. – Martín 
Maquieyra. – Dolores Martínez. – 
Germán P. Martínez. – Josefina Mendoza. 
– Diego M. Mestre. – María C. Moisés. 
– Rosa R. Muñoz. – Mario R. Negri. – 
Humberto M. Orrego. – Carmen Polledo. 
– Dina Rezinovsky. – José L. Riccardo. – 
Nicolás Rodríguez Saa. – Laura Russo. – 
Nancy Sand. – Gisela Scaglia. – Daniela 
M. Vilar. – Carlos A. Vivero. – Waldo E. 
Wolff. – Emiliano B. Yacobitti. – Liliana P. 
Yambrún. – Hugo Yasky.**

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el acuerdo por canje de 
notas para modificar el Convenio de Reconocimien-
to de Certificados de Estudios de Nivel Primario y 
Medio No Técnico o sus denominaciones equiva-
lentes entre la República Argentina y los Estados 

* Integra dos (2) comisiones.
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Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Federico Pinedo.
Juan P. Tunessi.

Unidos Mexicanos del 26 de noviembre de 1997, 
suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina, el 29 de julio de 2016, el que 
como anexo, en idioma español, forma parte de la 
presente ley.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado, por el que se 
aprueba el acuerdo por canje de notas para modifi-
car el Convenio de Reconocimiento de Certificados 
de Estudios de Nivel Primario y Medio no Técnico o 

sus denominaciones equivalentes entre la República 
Argentina y los Estados Unidos Mexicanos del 26 de 
noviembre de 1997, suscripto en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, República Argentina, el 29 de julio 
de 2016, han tenido en cuenta la necesidad de con-
tinuar en la mejora de los lazos que unen a pueblos 
y gobiernos. Dado lo expuesto aconsejan su sanción.

Eduardo F. Valdes.


